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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDI NARIA

CT/088/2023

Folio PNT:  271473800032623

En  la  Ciudad  de Villahermosa,  Capital del  Estado  de Tabasco,  siendo  las quince  horas del  día
seis  de julio  de  dos  mil  veintitrés,  reunidos  en  la  Sala  de Juntas  de  la  Dirección  de Asuntos
Jurídicos del  H. Ayuntamiento  Constitucional  de Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de  Paseo
Tabasco  número  1401,  Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas  Celorio,
Director de Asuntos Jurídicos, M.A. Gustavo Arellano Lastra,  Director de Administración y
M. Aud.  Elia  Magdalena  De  La Cruz León, Cont[alora Municipal,  en su  calidad de Presidente,
Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro,
para efectos de analizar la Notoria lncompetencia, derivada del número de folio 271473800032623,
presentada  a  través  de  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  radicada  bajo  el  número  de
control interno COTAIP/0326/2023, bajo el siguiente: -------------------- t-^ ---- T---

ORDEN  DEL DÍA

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión`
3.    Lectura y aprobación en su caso,  del orden del día.
4.    Lectura    de    la    Solicitud    de    Acceso    a    la    lnformación    con    número    de    folio

271473800032623,   realizada   a  través   del   Sistema   de   Solicitudes  de  Acceso   a   la
lnformación  de  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  la  cual  fue  radicada  bajo  el
número de control inteíno COTAIP/0326/2023.

5.    Discusión  y  aprobación  de  la  Notoria  lncompetencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,
Tabasco,  para conocer de la solicitud descrita con antelación.

6.    Asuntos generales.
7.    Clausura de la sesión.

DESAHOGO DEL ORÓEN  DEL DÍA

:¡á,L::Er::eañjsatep:::qr¥sfae::a::Fs¡to::cí:,:::::tTá:dpoasrgÉreessaehn:g:Íoe:gr¿T#.uát:ndzea,,:r£::ndáe27L
Ballinas  Celorio,  Director de Asuntos  JUJ.idicos,  M.A.  Gustavo Arellano  Lastra,  Director de
Administración y M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal, en su calidad
de   Presidente,   Secretario   y   Vocal,   respectivamente,   del   Comité   de   Transparencia   del   H.
Ay u ntam iento de Centro .---------------------- 1 --------------------
2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las quince horas del día seis de julio de dos mil veintitrés,
sé declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comfté de Transparencia .-----------

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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3.- Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación,  el Secretario,  procede
a  la  lectura  del  Orden  del  día,  la  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y  se  aprueba  por
unanimidad.--.---------------------------------_-___-_-__..._..______________......._...._.________.._

4.-Lectura  de  la  Solicitud  de  Acceso  a  la  lnformación  con  número  de  folio  271473800032623,
realizacla a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la lnformación de la Plataforma Nacional
de Transparencia,  La  cual  fue  radicada  bajo  el  número  de  control  interno  COTAIP/0326/2023.-De
la  lectura  del  requerimíento  planteado  por  el  particular  se  desprende  que  ésta,  corresponde  a
información que no compete a este Suieto Obligado .----------------------------------------------

5.-  Discusión  y  aprobación  de  la  Notoria  lncompetencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,
Tabasco,  para conocer de la solicitud descrita con antelacióri.-En desahogo de este punto del
orden  del  día,   se  procedió  al  análisis  y  valoración  de  la  solicitud  remitida   por  la  Tiúlar  de  La
Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, en términos de Lo previsto en loss
artículos 43 y 44 fracción  11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a  La lnformación  Pública,
47 y 48 fracción  11  y  142 de La  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado
de  Tabasco,  y  se  determine  la  Notoria  lncomoetencia,  por  pahe  de este  Sujeto  Oblúado  para
conocer respecto de La solkNtud de acceso a la información señalada con  an_telkación.  -T-T-T-T--T--

CONSIDERANDO

1.-De conformklad con  los artículos 43, 44 fracción  1  y  11 de La  Ley General de Transparencia y
Acceso  a  La  lnformación  Pública,  47,  48,  fracciones  1  y  11  y  142  de  la  Ley de Transparencia y
Acceso  a  la  lnformación  Pública  del,Estado  de  Tabasco,  este  Comfté  de  Transparencia,  es
competente para conocer y resolver en cuanto a ka  Notoria lncomDetencia  por parte de este
Sujeto Obligado,  respecto de la sólicitud de acceso a la información pública con número de folio
271473800032623,  k]entificada con el  número de control  intemo COTAIpm326/2023 .----------

11.-  Este  Órgano  Coleg.iado,  después  del  análk;is  y  valoración  de  las  documentales  remitidas
por La Coordinadora de Trarmparencia y Acceso a la lnformación Pública, se entraúLestudio de
los fundamentos legales que nos lk3ven a determinar si se confirma la Notoria incomoetencia,
respecto  de  La   solicitud   con   número   de  folio  271473800032623,   de  confomidad   con   los
artículos  6,  apartado  A,  fracción  11  y  16  segundo  párrafo  de  ta  Constitución  Política  de  los
Estados  Unk]os Mexicanos;  4°  bis y 6 de la Constitución  Política  del  Estado  Libre y Soberano
de Tabasco;  43,  44 de la  Ley General de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública;  6,
17, 47, 48 fracciones 1 y 11,  y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
del  Estado de Tabasco.

111.-De  conformidad  con  los  artículos  6,  apartado  A,   16  segundo  párrafo  de  la  Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicams; 4° bis y 6 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Tabasco;  43.  44 fracción  1 y  11,  de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a

;x,AycTc£2od:éla  lnformación  Pública, 6 párrafo tercero,17 párrafo segundo,  47,  48 fracciones 1
la Ley de Transparencia y Acceso a la Lnformación Pública del Estado de Tabasco; este Comfté,
procede  a  c®nfirmar  la  Notoria  lncomDetencia  de  este  H.  Ayuntamiento  de  Centro  para
conocer de La so|icitud de información,  con  número de folio 271473800032623,  relativa a:  "En
atención  a que en  sus  redes sociales,  y  en  las  ultjmas sesiones  se  ha  mencionado al
ciudadano  José  Osorio  Amézquita,  como  nuevo  Magistrado  Electoral  en  Funciones,

~solicfto saber de la  presidencia de ese Tribunal  Electoral de Tabasco, el  porque dicha
Pnolongación de Paseo +abasco número  1401,  ColoniaTabasco 2000;  C.P. 86035.
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encomjenda   no   recayó   en   una   mujer,   pues   cuando  culmino  su   nombramiento   la
Magistrada Yolisdabey, el Senado de [a Republjca emitió una convocatoria cerrada para
hombres,  mientras  ustedes  nombraron  al  Magistrado  en  Funciones  Armando  Xavier
Maldonado Acosta; y ahora que concluyo el magistrado Rigoberto, el Senado emitió una
convocatoria cerrada para mujeres, pero ustedes en vez de elegir a una mujer, vue[ven a
designar a otro hombre,  lo cual contraviene el  principio de alternancia de genero, y  lo
que siempre  han  pregonado  todas  las  instancias  defensoras  de  los  derechos  político
electorales  de   las   mujeres,   porque   ustedes  que  debieran   ser  protectores,   siguen
menoscabando sus derechos, donde si  no me equivoco, ese tribunal esta encabezado
por una mujer que actualmente también preside una supuesta asociación  nacional, así
como el observatorio de la participación política de las mujeres en tabasco, que en vez
de visibilizarlas,  sigue vetándolas con  una falsa sororidad;  es  lamentable  que cuando
uno piensa que llegando una mujer a un cargo como ese van a cambiar las cosas, creo
que aquí estamos viendo todo lo contrario.
De que les sirve  llenarse  la  boca de  puras palabras en  los eventos públicos,  si  lo que
cuenta son los hechos, como el acceso real de las mujeres a los cargos que por derecho
les corresponden,  no creo que en ese tribunal no haya mujeres que merezcan estar en
esa posición.
Por eso le pregunto a ese Tribunal, porque nombro a un hombre como el ciudadano José
Osorio Amezqujta, en una posición que le correspondía a una mujer; así mismo, porque
cuando nombro al magistrado Armando Xav,ierMaldonado Acosta, tampoco eligió a una
mujer,  pareciera  que  solo  manejan  el  doble  discurso,  pegándoles  la  puñada  por  la
espalda a las mujeres,
Medio  de  Notificación:  Electrónico  a  través  del  sistema  de  solicitudes  de  acceso  a  la
infomación de la PNT" ...(sic) .-------------------------------------------------------------------------

lv.-  Derivado  de  lo  anterior  este  Comfté  adviefte  respecto  a  la  solicitud  con  número  de  folio
271473800032623,  que  no  éxisten  facultades  ni  atribuciones  que  la  Ley  Orgánica  de  los
Munk3ipios del Estado de Tabasco,  les confiere a los Ayuntamientos del Estado de Tabasco, ni
atribuciones que les confiere el título cuafto, de dicho ordenamiento legal;|i en lo páttiícülar,` has
atribuciones que el Reglamento de la Administración Pública, le otorga a cada una de las áreas
que  integran  el  H.  Ayu,ntamiento  de  Centro,  Tabasco,  por 1o que  evidentemente,  este Sujeto
Obligado',  resufta  Notoriamente lncompetente para conocer del requerimk3nto planteado  por él
pi)riicularensusolicituddeaccesoalainformación.-------------------------

`

V.-De confomidad,ton los artíc"los 6,  apariado A,  16 segundo párrafo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° bis y6 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Tabasco; 29 de la  Ley Orgánica de los Muriicipios del Estado de Tabasco;  43,
44  fracción  1  y  11, ++\de  la  Ley  General  de  Transparencia  y++Acceso  a  La  lnfomación  Pública,  6

párrafo tercero,17 párTafo segundo, 47,  48 fracciones  1  y,11,  y  142 de tia  Ley de Transparencia
y Acceso  a  La  lnformación  Pública dgr Estado de Tabasco;  y  Reglamento de  La Administración
Pública  del  Munkripio de Centro,  Tabasco,  procede confirrnar la Notoria  lncomDetencia de
eeste H. Ayuntamkgnto de Centro para conocer de La solicitud de información con número de folio
271473800032623, descrita en el considerando 111 de ésta Acta .-----------------

Vl.-  Por  lo  an:es\ expuesto  y  fundado,  después  del  análÉis  de  la  documental  remitida  por  la
Coordirmdora de Transparencia y Acceso a La lnformación,  señalada en el considerando 111 de

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P. 86035.
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la  presente Acta,  este Órgano  Colegiado  mediante el voto  por unanimidad de sus  integrantes
res ue lve : -~ ---- ~ ---.-------------------------.. __.._-_______.._.__._________..___ .... ____

PRIMERO.  -Se CONFIRMA que al  H. Ayuntamíento de Centro,  no le corresponde conocer de
La solicitud de información, con número de folio 271473800032623, descrita en el Considerando
111,  de esta Acta,  por lo que se DECLARA LA NOTORIA INCOMPETENCIA.  Dara conocer de
la misma, en consecuencia,  se deberá emmr el Acuerdo correspondjente el cual deberá estar

S:#á:m¥qrL=:S:::óí::=::::::=::::£:::;:i:,:%=í:i=aRaí::::ñ::i::i:::::::;:::::::£18£::::
es   NOTORIAMENTE   INCOMPETENTE   para   conocer   de   la   solicitud   con   número   folio
2714738000326 2 3 .-------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.  -  Se  instruye  a  la  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  La
lnforrnación  Pública del  H. Ayuntamiento de Centro,  haga entrega al solicftante,  de la presente
acta y del Acuerdo de Notoria lncompetencia, mismos que deberán ser notificados a través del
medio que para tales efectos señaló en su solicitud de información .-------------------------

TERCERO.   -Publíquese  la   presente  acta  en  el   Portal  de  Transparen.cia.de  este     ujeto
Ob,igado.---------------------------------------_-------------_-------------------

6.-Asuntos Generales.  -  No  habiendo asuntos generales que tratar,  se procede  a desahogar el
s ig u i e nte pu nto .-------------....------------------------------------------------------ _ ----- ~ -----.-.-.

7.-Clausura de  la Sesión.  -Cumpliendo el  obietivo de la  presente reunión y agotado el orden del
día,   se   procedió   a   clausurar   la   reunión   extraordinaria   del   Comfté   de   Transparencia   del   H.
Ayuntamento Constituciorial de Centró, Tabasco, siendo las diecisék5 horas, de la fecha de su inicio,
firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron .---------------.-------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
del Municipio de Centro, Tabasco.

M.D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio
Director de Asuntos Jurídicos

Presideñte

Constit

EE   EEEEEEEEEEEE
M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León

Contralora  MunicipaL
Vocal

Prolongaclón de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035
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Exped iente: COTAIP/0326/2023
Folio  PNT:  271473800032623

Acuerdo de Notoria lncompetencia COTAIP/0384-271473800032623

CUENTA:  En cumplmiento a la resolución emitida en Ses.Ún  ExtraordinarLa CT/088/2023
de fécha seis de julio de dos mil veintitrés, en La que este Comité de Transparencia del
H.   Ayuntamiento   Constitucional   del   Municipio   de   Centro,   resolvió:   "PF"MERO.   -   Se
CONFIRMA  que  al  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  no  k3  corresponde  conocer  de  la  solicitud  de
información, con número de folio 271473800032623, descrita en el Considerando 111, de esta Acta,
por  lo  que  se  DECLARA  LA  NOTORIA  INCOMPETENCIA.   Dara  conocer  de  la  misma,  en
cconsecuencia,  se deberá emftir el Acuerdo  correspondiente el  cual deberá estar suscrito por los

#:##:ft*áíE#3##i###=.#%T:8*#ffi#ffiEffi
lNCOMPETENTE   para   conocer  de   La   solicitud   con   número  folio   27|473800032623L";  Con
ftndamento en  los anículos 23, 24 fracción  1, 43, 44 fracción L y 11 y 136 de ka Ley General
de Transparencia y Acceso a  la  lnfomación Pública, 3 fracción  lv, 6, 47, 48 fracciones  1,
ii  y Viii,  y  i42 de  ia  Ley de  Transparencia y Accéso  a  ka  infomación  Púbiica  dei  Estado
de Tabasco, procédase a emmr el correspondiente acuerdo .---------------------------- Conste.

ACUERDO

H.  AYUNTAMIENTO  DE  CENTRO,  COMITÉ  DE  TRANSPARENCIA  Y ACCESO A  LA
INFORMACIÓN  PÚBLICA;  VILLAHERIvlosA,  TABASCO,  A SEIS  DE  JULIO  DE  DOS
M I L VE I NT IT RÉS .---------------------------------------------------------------------------------------------

Vistos :  la cuenta que antecede se acuerda: ----------------------- _--L ------ L .................. _____

PR]MERO.   -  Vía  electrónica,   se  recibió  solicitud   de  infomación,   bajo  los  súuéntes
términos: "En atención a que en sus redes sociales, y en las ultimas sesiones se ha
mencionado   al   ciudadano   José   Osorio   Amézquita,   como   nuevo   Magistrado
Electoral en Funciones, solicito saber de la pTesidencia de ese Tribunal Electoral de
Tabasco,  el  porqué  dicha  encomienda  no  recayó  én  una  mujer,  pues  cuando
culmino  su  nombramiento  la  Magistrada  Yolisdabey,  el  Seriado  de  la  Republica
emitió  una  convocatoria  cerrada  para ,hombres,  mientras  ustedes  nombraron  al
Magistrado en Funciones Armando Xavier Maldonado Acosta; y ahora
el magistrado Rigoberto, el Senado emitió una convocatoria cerradaFaureac:=jF:=ey#
pero ustedes en vez de elegir a una mujer, vuelven a designar a otro hombre, lo cual
contraviene el principio de altemancia de genero, y lo que siempre han pregonado
todas las instancias defensoras de los derechos político electorales de las mujeres,
porque ustedes que debieran ser protectores, siguen menoscabando sus derechos,
donde  si   no   me  equivoco,   ese  tribunal   esta  encabezado   por  una   mujer  que

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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actualmente   también   preside   una   supuesta   asociación   nacional,   así   como   el
observatorio de la  participación  política de las  mujeres en tabasco,  que en vez de
visibilizarlas, sigue vetándolas con  una falsa sororidad;  es lamentable que cuando
uno piensa que llegando una mujer a  un cargo como ese van a cambiar las cosas,
creo que aquí estamos viendo todo lo contrario.
De  que  les sirve  l]enarse  la boca de  puras  palabras en  los eventos  públicos, si  lo
que cuenta son los hechos, como el acceso real de las mujeres a los cargos que por
derecho  les  corresponden,  no  creo  que  en  ese  tribunal  no  haya  mujeres  que
merezcan estar en esa posición.
Por eso le pregunto a ese Tribuna], porque nombro a un hombre como el ciudadano
José  Osorio  Amezquita,  en  una  posición  que  le  correspondía  a  una  mujer;  así
mismo, porque cuando nombro al magistrado Armando Xavier Ma]donado Acosta,
tampoco   eligió   a   una   mujer,   pareciera   que   solo   manejan   el   doble   discurso,
pegándoles la puñada por la espalda a las mujeres.
Medio de  Notificación:  Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la
información  de  la  PNT"  „.(Sic) .-------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.-Con fundamento en el artículo 115 de la ConstitLi¢ión Política` dé los` Estádos
Unidos  Mexicanos,  64  y  65  de  la  Constftución  Política, del  Éstado  Libre  y  Soberano  de
Tabasco,  la  Ley Orgánica de los Municipios del  Estado de Tabasco, 23,  24 fracción  1, 43,
44  fracción  1  y  11  y  136  de  la  Ley  General  de  TransparencLa  y  Acceso  a  la  lnfomación
Pública,  3 fracción  lv,  6,  47,  48  fracciones  1,11  y Vlll.  y  142  de  la  Ley  de Transparencia  y
Acceso  a  la  lnfomación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  se  hace  del  conocimiento  al
interesado que en Sesión Extraordinaria CT/088n023. el Comfté de TransDarencia de este

3#:,s3;b##úb::ftóMuai,a#tms£enfi'ea:aa:ituac':nr:Sdeq,::Áei::5*':::#md:nÉ
estructura orgánica de este H. Ayuntamiento y se determina que este Sujeto Obligado £§
Notoriamente lncomDetente para conocer de la citada solicitud de información. -

En consecuencia, el Comfté de Transparencb resoMó por unanimk]ad de votos: -T

"PRIMERO. -Se CONFIRMA que al H. Ayuntamiento de Centro,  no le corresponde conocer

de   La  solicftud   de  infomación,   con   número  de  folio  271473800032623,   descrita  en   el
Considerando  111,  de esta Acta,  por lo que se DECLARA  LA NOTORIA INCOMPETENCIA.
oara conocer dela misma, en consecuencia, se deberá emmr el Acuerdo correspondiente

:en::;:i:ra::d:e:bárs:t,e;ga:#:e:d:e:ve|:rda:ná:NamFrefi;P#:í::e:nuteLcÍZ¿el  cual  deberá  estar  suscrito  por  los  qu
que se informe a la parte solicitante que
el  H.  Avuntamiento  de  Centro.  es  NOTORIAMENTE  INCOMPETENTE  para  conocer de  ka
solicitud con número folio 271473800032623 .------ T ------ ~ -------------------

SEGUNDO.  -  Se  instruye  a  la  Tmlar de  la  Coordinación  de  Transparencia  y Acceso  a  La
lnformación   Pública  del   H.   Ayuntamiento  de   Centro,   haga   entrega   al   solicltante,   de   la
p+esente acta y del Acuerdo de Notoria lncornpetencia,  mismos que deberán ser notificados
a través del medio que para ta|es efectos señaló en su solicitud de información" .------

Eil- Prolongación  de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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TERCERO.  -En  cumplimiento a dicho  resolutivo se adjunta el Acta emitjda  por el Comité
de  Transparencia,  en  su  Sesión  Extraordinaria  CT/088/2023,  de  fecha  seis  de julio  de
dos mil veintitrés, constante de cuatro (04) fojas útiles,  para efectos de que forme parte
integrante del presente acuerdo .---------------------------------------------------------------------------

CUARTO.  De igual forma,  hágasele de su conocimiento,  que  para asuntos  posteriores y
en  caso  de  requerir  apoyo  para  realizar  la  consulta  de  su   interés,  puede  acudir  a  la
Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la   lnformación   Pública,   ubicada  en   Calle
Retorno Vía 5 Edificio N° 105, 2° piso, Col. Tabasco 2000, Código Postal 86035, en horario
de  08:00  a  16:00  horas,  de  lunes  a  viernes,  en  días  hábiles,  en  donde  con  gusto  se  le
brindará  la  atención  necesaria  para  garantizar el ejercicio de su  derecho de  acceso a  la
información.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

QUINTO.  En  términos  de  lo  dispuesto  en  los  ariículos  45,136  de  la  Ley  General  de
Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública;  50,132,133,139 y  142  de  la  Ley  de
Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco,  notifíquese  al
interesado vía electrónica por la  Plataforma  Nacional de Transparencia .----------------------

SEXTO.   Remítase   copia   de   este   acuerdo   al   Titular   del   Sujeto   Obligado   y   en   su
oportunidad,  archívese el  presente asunto como total y legalmente concluido .--------------

AsÍ  lo  acordaron,  mandan  y  firman  por  unanimidad  de  votos  los  integrantes  del
Comité  de  Transparencia,  en  la  Ciudad  de  Villahermosa,  Capital  del  Estado  de
Tabasco, a seis de julio de dos mil vei ntitrés .---------------------------------------------------

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional

M.D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio
Director de Asuntos Jurídicos
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